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El l imo. Sr. Director General de 
Adminístración'Localj Jefe Superior 
del Servicio Nacional de Inspecc ión 
y Asesoramiento, en 10 de los co
rrientes, comunica a este Gobierno 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr: Por la disposición 
transitoria cuarta del Decreto de 18 
de Diciembre de 1953 se dispuso que 
en el ejercicio de 1954 la r ecaudac ión 
délos arbitrios sobre las riquezas 
urbana y rúst ica y pecuaria se reali
zara mediante acumulac ión a los re
cibos de la respectiva con t r ibuc ión 
del Estado; mas para la cobranza de 
los exp esados arbitrios en el ejerci
cio de 1955, los Ayuntamientos, con
forme al apartado b) del ar t ículo 23 
y a lo dispuesto en el ar t ículo 25, 
Pueden acordar que la administra
ción y r ecaudac ión con t inúe efec
tuándose por .la Hacienda Públ ica 
o> en caso contrario, optar por el sis | 
tema de admin í s t r ac ióa directa. Se-1 
§un resulta del sentido literal y lógi
co del art ículo 25 del Decreto de re
frenda, solamente para el caso de 
Que log'Ayuntamicntos aCuerd-en en
comendar la exacción de tales arbi
trios a la Hacienda Públ ica , es tán 
Jugados a notificar su decis ión a la 

legación de Hacienda, precisa
mente en el mes de Julio, a fin de -
da t P U e ^ a tentírse en cuenta al rc-
l0 ^tar'os padrones y recibos. Por 
ten ^ ^os ̂ yuntamientos que op-
non Por el sistema de ges t ión directa 
aci esÍ*n obligados a notificar su 
^uerdo a la Delegación de Hacien-
POS KÍ1 ^m^aré0« Y para evitar toda 
Ser • • in te rPre tac ión e r rónea , este 
feco1CÍO ^acional h21 tenido a bien 
tos lnen^ar a todos losAyuntemien-. 

HUe' cualquiera que sea el siste-1 
ae cobranza que hayan de seguir 

en 1955 para la exacción de los re
petidos arbitrios, adopten acuerdo y 
lo notifiquen a la Delegac ión de Ha 
cienda de la provincia dentro del 
mes de Julio corriente, r e c o r d á n d o 
les que, en todo caso, el Ayunta 
miento oirá al Interventor o Secreta
rio Interventor, canforme dispone el 
apartado e) del ar t ículo 742 y el ar 
t ículo 744 de la vigente Ley de Régi
men Local. Los Ayuntamientos, al 
decidir sobre esta cuest ión, debe rán 
tener muy en cuenta que el criterio 
de la Dirección General de Adminis 
t rac ión Local es favorable al sistema 
de admin is t fac ión directa, recomen 
dando, para eP caso de qUe no se 
propongan organizar el servicio con 
sus medios propios, que lo enco, 
m í e n d e n a la Dipu tac ión Provincial, 
á la que, como indemnizac ión , abo 
na rán como m á x i m o los siguientes 
premios: 

A ) Gest ión exclusiva de recauda
ción voluntaria: 2,50 por 100. 

B) Géstión comprendiendo la 
p repa rac ión de recibos de la cobran
za: 3,75 por 100. 

C) Ges t ión en ejecutiva: 2,50 por 
100 en el caso A), y 3,75 por 100 en 
el caso B), 

Los recargos de ejecutiva se distr i
bu i r án así: 

Cuando se trate del 10 por 100, la 
mitad para el Ayuntamiento y la j 
otra mi tad para la Dipu tac ión ; cuan-1 
do se trate del 20 por 100, 5 por 100 
para ei Ayuntamiento y 15 por 100 
para la Diputación.-—En todo caso,] 
la ges t ión de estos arbitrios no ha de 
implicar aumento alguno en las 
plantillas de personal de Ayunta-; 
miento y-Diputaciones, debiendo 
reíalizaise, por tanto, con el que ^ 
cuenta en la actualidad y rechazán [ 
dose por la Dirección General cual-j 
quier propuesta que en sentido con
trario se formule.—Los anexos que 
se a c o m p a ñ a n pueden servir de mo- ' 
délos para los convenios entre la 
Diputac ión Provincial y los respecti
vos Ayuntamientos. Ruego a V. E. dé 
traslado de la presente Circular a1 
la Excma Dipu tac ión Provincial 
pub l i cándo la en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia a la mayor breve
dad.—Dios guarde a V . E. muchos 
años .—Madr id , 10 de Julio de 1954.— 
El Director General de. Administra 
ción Local Jefe Superior del Servicio 
Nacional de Inspecc ión y Asesora-
miento.—Excmo. Sr. Gobernador C i 
vil de la provincia de León.» 

Acuerdo:, Desistiendo del r é g i m e n 
de cobranza a t r avés de la Hacienda 
Públ ica . —«Comunicar al I lus t r í s imo 
S e ñ o r Delegado de-Hacienda de esta 
provincias mediante comunicac ión a 
lá que se un i rá copia de este acuer
do, que la Corporac ión munic ipal , 
utilizando la facultad que le concede 
el a r t ícu lo 23. apartado a) del Dcjcre-
to de 18 de Diciembre de 1963, se 
propone, a part ir de 1.° de Enero de 
1955, realizar, mediante ges t ión d i 
recta, la r ecaudac ión de los arbitr ios 
sobre las riquezas urbana y rús t i ca 
creados por Ley de 3 de Diciembre 
de 1953, cuya cobranza en 1954 ha 
sido efectuada por el Estado confor
me d e t e r m i n ó la Disposic ión transi
toria 4.a del citado Decreto. — E l 
acuerdo debe ser adoptado y comu
nicado precisamente antes del 31 de 
Julio de 1954, uniendo la certifica
ción l i teral del mismo, autoiizada 
por el Secretario y visada por el se
ñ o r Alcalde.—2.° Acuerdo: Encomen
dando a la Excma. D ipu t ac ión Pro
vincial la gest ión de cobranza.—Co
municar al l imo Sr. Presidente de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial, que 
esta Corporac ión , d e s p u é s de estu
diar las distintas proposiciones que 
le han sido formuladas para util izar 
los servicios recaudatorios p rov in 
ciales, ofrecidos de conformidad con 
el a r t ícu lo 50, apartado b)i del De
creto de 18 de Diciembre de 1953, ha 
decidido, previo el informe favorable 
de la In te rvenc ión de Fondos, enco
mendarle la ges t ión de cobro de los 
arbitrios sobre las riquezas urbana 
y rús t ica , acog iéndose a la fórmu
la (1)... de las proposiciones referi
das y aceptando en tadas sus partes 
las condiciones fijadas para la pres-

(1) Se indicará la que se estime de entre 
las que figuran en el punto8.0de la propuesta. 



t ac ión del mencionado servicio, que 
c o m e n z a r á su vigencia indefinida a 
partir de 1.° de Enero de 1ÍJ55, salvo 
aviso en contrario, que h a b r á de ser 
cursado por cualquiera de las partes 
con seis meses de ante lac ión como 
m í n i m o al inicio del ano e c o n ó m i 
co.» —3 o Acuerdo: Recabando para 
sí la realización del servicio de co 
branza.—Comunicar al l imo . Sr. Pre 
sidente de la -Excma. Diputac ión 
Provincial que, agradeciendo los 
ofrecimientos recibidos para realizar 
la gest ión de cobro de los arbitrios 
municipales sobre urbana y rús t ica , 
esta Corporac ión sé propone organi 
zar dicho servicio con sus medios 
propiog. sin perjuicio de que pueda 
ser considerado dicho ofrecimiento 
una vez que se obtengan las necesa 
rias experiencias acerca del rendi
miento conseguido a t ravés de la 
fórmula elegida.» 

El l imo . Sr. Presidente de la ex 
ce len t í s íma Dipu tac ión Provincial, 
de conformidad con la propuesta de 
la Comis ión de Hacienda y Econo
mía , há tenido ha bien disponer por 
Decreto de fecha..., lo siguiente: 
« Q u e con la m á x i m a urgencia se 
ofrezca a los Ayuntamientos de la 
provincia, excepción hecha del de la 
capital, el servicio de la gest ión re 
caudatoria de las exacciones m u n i 
cipales referentes a los arbitrios so. 
bre las riquezas urbana, rúst ica y 
pecuaria, bajo las siguientes condL 
clones: l.8 Entrega de padrones.— 
Los Ayuntamientos que confíen a la 
Dipu tac ión la p repa rac ión y cobran 
za de los recibos, en t r ega rán los Pa
drones antes del día 1.° de Diciem
bre. 2.a Entrega de recibos. —Cuando 
la gest ión sólo se refiere a la co
branza, los recibos se p r e s e n t a r á n 
unidos al correspondiente cargo por 
duplicado (según modelo) quince 
d ías antes de la apertura del pe r ío 
do trimestral respectivo. —Las entre
gas que se realicen con posteriori
dad no obl igarán a su exacc ión en 
el trimestre cuya r ecaudac ión esté 
iniciada. 3.* Rectificación al cargo.— 
Durante el pe r íodo de cobro no se 
a d m i t i r á n altas n i rectificaciones en 
la cuan t í a de los valores: en c e n s é 
cuencia, sólo p o d r á n producirse ba
jas mediante la fqrmulac ióo de los 
documentos aportunos (se estable
cerá otro modelo) firmados por el 
Alcalde, Interventor o Secretario en 
su defecto. 4.a Cobranza.—El servi
cio de r e c a u d a c i ó n se efectuará por 
la Dipu tac ión , en los plazos y con 
las formalidades fijadas para la co
branza ^ de las contribuciones del 
Estado'y s i m u l t á n e a m e n t e con éstas . 
5,8 Ingreso de los valores cobrados. 
Terminada la cobranza en cada Mu
nicipio, el funcionario encargado del 
servicio ingresará en la Caja del 
Ayuntamiento el 90 por 100 de la 
cantidad realizada por cada uno de 
los valores al cobro, reservando el 
10 por ICO restante para la rendic ión 

de la cuenta del per íodo respectivo. 
6. " Cuentas.—Dentro de los treinta 
dias siguientes a la t e rminac ión del 
per íodo de cobranza y siempre antes 
del 15 de Enero del a ñ o siguiente, 
por lo que el 4.° trimestre de volun
taria y el 2.° semestre de ejecutiva, 
el servicio rend i rá cuenta justificada 
(según modelo) que h a b r á de ser 
aprobada o repasada por el Ayunta
miento en el t é r m i n o de otros trein
ta d ías .—Transcurr ido este plazo sin 
opos ic ión , se e s t imarán conformes 
7, * Coqtenido de Ja cuenta.—La ren 
dición de la cuenta a que se alude 
en la norma anterior, puede ser: 

Conceptos 
Recibos al cobro. 
Bajas. 
Diferencia. 

Data 
Ingresos. 
Saldos alf. del Ayuntamiento. 
Valores incobrados. 
Total (igual al cargo l íquido) . 
Tanto por ciento cobrado en rela

ción con los cargos por conceptos.—. 
Esta cuenta se justif icará en el car
go con los d o c u m e n t o » iniciales y 
las bajas ordenadas, y en la Data, 
con la referencia de las cartas de 
pago obtenidas en los Ayuntamien
tos al ingresar el 90 por 100 de la 
cobranza, con las referentes a los 
saldos y con la factura de los valo 
res incobrados.—Cuando la cuenta 
corresponda a r e c a u d a c i ó n ejecuti
va, se ad ic ionará una certificación 
del Jefe del servicio, referido a l a 
contabilidad del mismo, acreditan 
do las cantidades cobradas con el 
recargo del 10 por ICO y 20 por 100, 
a fin de justificar las ingresadas 
como par t ic ipación del Ayuntamien 
to en aquellos premios, 8.a Como 
indemnizac ión por el servicio pres
tado por la Diputac ión , los Ayunta 
miehtos a b o n a r á n los siguientes 
premios, optando por el sistema 
que prefieran: 

A) Gest ión exclusiva de recau
dación voluntaria: Premio: 2 50 por 
100. . , K „ 

B) Gest ión comprendiendo la 
p repa rac ión de recibos de la cobran
za: Premio 3,75 por 100. 

C) Ges t ión en ejecutiva: Premio 
2.60 por 100 vde la cobranza, o en el 
segundo caso 3,75 por 100. 

Recargos del 10 por 100: 5 por 100 
para la Dipu tac ión ,—Del 20 por 100: 
15 por 100 para la Diputac ión.» . 

Lo que, de conformidad con lo 
interesado en el ú l t imo párrafo de 
la Circular de la Di recc ión Cjeneral, 
se hace públ ico en este per iód ico 
oficial para conocimiento y cumpli
miento por parte de todos los A y u n 
tamientos de esta provincia. 

León, 20 de Julio de 1954. 
Gobernador Civil , 

J. Y. Barquero 

Mmúm de H i c í e n i ^ 
de la proTlncia de LeüH 

Senicio de Calislra i e la t íqn», , 
Rústica 

A N U N C I O 
Con esta fecha y en uso delasat • 

buciones que me han sido conf • 
das, declaro aprobadas las relac^ 
nes de caracter ís t icas de calificació0 
y clasificación de las fincas rústica 
de los siguientes t é rminos munici 
pales: 

Astorga. Villares de Orbigo, Urdia 
les del P á r a m o y Santa María del 
Monte de Cea. 

Contra esta resolución oabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terr i tor ial en un plazo dé quin
ce d ías a partir de la fecha de la pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

León , a siete de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro.—El In
geniero Jefe Provincial, Francisco 
J o r d á n de Urries —V,0 B,0: E! Dele
gado de Hacienda, José de Juan y 
Lago. . . 2387 

listitote NadaMl de Esladístia 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

Rectificación del Pad rón "Municipal áe 
Habitantes de 31 de Diciembre)'de 
1953. 
En el BOLETÍN OFICIAL de la Pro

vincia correspondiente al día 3 de 
Jul io de 1954 apa rec ió inserta una 
c o m u n i c a c i ó n de esta Delegación en 
la que se anunciaban los Municipios 
cuya d o c u m e n t a c i ó n referente a la 
Réctíflcación del P a d r ó n de Habitan
tes de 1953 hab í a sido aprobada, 
concediendo un plazo de diez días 
para su recogida por los respectivos 
Alcaldes. 

Como ha transcurrido dicho plazo 
y son varios los Ayuntamientos que 
no han recogido dicho documento, 
se advierte a los que se expresan en 
la re lac ión que va a continuación, 
que se les remite en el día de hoy en 
pliego que se deposita en esta Aatni' 
n i s t rac ión de Correos para cada unu 
de dichos t é rminos municipales. 

León; 16 de Julio de 1954.—E1^ 
legado Provincial , Antonio Manteru. 

B o ñ a r 
Burgo Ranero (El) 
Cea 
Joara 
Luc i l lo 
Molinaseca 
Oencia 
Priaranza del Bierzo 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 



:5 
^Tn MiHán de los Caballeros 

• Colomba de C u r u e ñ o Santa ¿anta Colomba de Somoza 
cinta Cristina de Valmadrigal 
canta Elena de Jamuz 
Canta María de la Isla 
Santa María del Monte de Cea 
Santa María del P á r a m o 
Santa María de O r d á s 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santo venia de la Valdoncina . 
Sariegos 
Sobrado 
Soto y Amio 
TVabadelo 
Truchas -
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno 
Valdefuentes del P á r a m o 
Yaldemora 
Valdepiélago 
Vaidepolo 
Valderas 
Valderrueda 
Vaidesamario 
Yal de San Lorenzo 
Valencia de Don Juan 
"Valverde de la Virgen 
Valverde Enrique 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Yeciila (La) 
Vegacervera 
Vega de Almaiiza (La) 
Vfga de Espinareita 
Vega de lesfanzones 
Vega de Valcarcé 
Vegamián 
Vegaquemada \ 
Vegarienza 
Viliablino 
Villahraz • 

' Villacé 
Villadecanes 
Villafer 
Yillafranca .áel Bierzo 
Villagatón 
Viliamandos 
Vil lamañán 
Villamartín de Don Sancha 
Villamol 
Vil lamootán de la Valduerna 
Tjllamoratiel de las Matas 
Villaobispo de Otero 
Villaquejida 
Villarejo de Orkigo 
Villares de Orbigo 
Viilaselán 
Villaturiel 
yillaverde de Arcayos 
Villazala 
Villazanzo de Va láe raduey 
^otes del P á r a m o 
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Habiendo examinado y dado m i 
Bad 0'rnaidad a la rectificación del 
^ a f o n municipal , correspondiente 
to»3110 í^e varios Ayuntamien-
r ' se pone en conocimiento de los 
Plâ eC^VOS Alcaldes para que en el 
"Ofi2? de d^ez c^as se Presente en las 

Qcíüas de m i cargo (Avenida de 

José Antonio n ú m , 18, 1.° centro) 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recogerlo, 
pudiendo autorizar al efecto tam
bién, al Agente que tenga la repre 
sentac ión del Ayuntamiento en la 
capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son: de nueve de la m a ñ a n a a una y 
media de la tarde, los días hábi les . 

Los Ayuntamientos que deseen re
cibir la documen tac ión en pliego 
certificado, debe rán remitirme sellos 
de correos por valor de 1,00 pese
ta para depositar el oportuno pa
quete-a su nombre, en esta Adminis
t rac ión Principal de Correos. 

Si en el plazo de diez días conce
didos, no se hubiere recogido la do
c u m e n t a c i ó n por los Comisionados 
municipales o remitido certificada, 
será enviada por correo oficial, sin 
certificar, cuya remis ión se anuncia
rá a los respectivos Alcaldes a t ravés 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Leó«, 16 de Jul io de 1954.-El De
legado Provincial , Antonio Mantero. 

Relación que se cita 
Barrios de Salas (Los) 
Cabreras del Río 
Hospital de Orbigo 
Magaz de Cepeda 
Mansilla de las Muías 
RieJ lo 
Soto de la Vega 
Valderrey 
Val deteja 
Villadangos del P á r a m o 
Víllameji l 
Villanueva de las Manzanas 
Villaornate 
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cal. Advirt iendo que pasado dicho 
plazo Sin presentar reclamaciones, 
se entiende se hallan formes con las 
cuotas asignadas en el a ñ o actual 
los consumidores de dicho a r t í cu lo 
en matanzas familiares, y conforme 
a los pesos indicados a cada uno de 
ellos. 

Crémenes , 17 de Julio de 1954.— 
E l Alcalde. V. Acevedo. 3322 

t r a m 
Ayantamienlo deV 

Crémenes 
Concluida la rend ic ión de cuentas 

municipales con relación al pasado 
ejercicio de 1953, aprobado en la 
forma establecida e» el a r t ícu lo 769 
y siguientes de la Ley de Régimen 
Local , conforme señala el Decreto 
de 4 de Agosto de 1952, del Regla
mento de las Haciendas Locales, en 
sus reglas 74 y siguientes, se hallan 
expuestas al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio dê  quince 
días, juntamente con sus justifican
tes y dictamen de la Comisión, du
rante, cuyo per íodo y ocho d ías más , 
se admiten los reparos y observacio
nes que se estimen pertinentes, a te
nor de lo preceptuado en el pár ra 
fo 2 de la regla 81 del ¡men tado Re
glamento de las Haciendas Locales. 

o 
o o 

Durante el mismo per íodo, se ha
llan t ambién expuestos al púb l i co 
los conciertos individuales del arbi
tr io de consumo de carnes, confor
me determina el párrafo 3 del ar
t ículo 708 de la Ley de Régimen Lo-

Ayuntamiento de 
Villadangos del P á r a m e 

En v i r tud de lo dispuesto en el v i 
gente Estatuto de Recaudac ión , ap l i 
cable a los Ayuntamientos por impe
rativo del a r t ícu lo 714 de la Ley de 
Régimen Local de 1950, vengo en 
dar a conocer a todas las Autorida
des y Organismos oficiales, y con
tribuyentes en general, el nombra
miento de Recaudador de este Ayua-
tamiento a favor de D, Leandro 
Nieto Peña , y auxiliares del mismo, 
D. Julio, D. Antanio, D. Leandro y 
D. José María Nieto Alba, vecinos 
de fa ciudad de Lfeón. 

Villadangos del P á r a m o , 12 de Ju
lio de 1954.—El Alcalde,- M á x i m o 
Argüel lo . 3274 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Formado por éste Ayuntamiento 
el p a d r ó n de conciertos indiv idua
les obligatorios de arbitrios m u n i c i 
pales que han de nu t r i r en parte el 
presupuesto de ingresos del actual 
ejercicio, y que se refiere al arbi t r io 
s@bre consumo de vinos corrientes, 
y de carnes y matanzas particulares, 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espacio 
de quince días , para oír reeiama-
cionés . 

Se advierte que las cuotas seña la 
das por el Ayuntaiatiento,ven lo que 
respeeta a conciertos, se rán firmes 
si no se reclama contra ellas dentr® 
del plazo expresado, quedando de
cretada a u t o m á t i c a m e n t e la fiscali
zación contra los reclamantes, a los 
que se ap l icará el m á x i m o que auto
rizan las Ordenanzas fiscales corres-
podientes. 

Cimanes del Tejar, 17 de Ju l io 
de 1954. -El Alcalde, D. Vaquero. 
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Ayuntamiento de 
Borrenes 

Por la Inspecc ión Provincial de la 
Hacienda Públ ica , han sido inspec-
cionadados los valores de las fincas 
urbanas de este municipio, y, como 
consecnencia de dicha inspección , 
se han fijado nuevos valores, por lo 
que se requiere a todos los propieta
rios de fincas urbanas enclavadas 
en este municipio, para que compa
rezcan en l a Secretar ía mnnicipal , 
durante el plazo de ocho días, a par
t i r de la pub l i cac ión del presente, 



para prestar la conformidad o for
mular la a legación que estimen con-
•eniente, adv i r t i éndo les que la falta 
de comparecencia, y, por tanto, de 
rec lamac ión o alegació», se es t imará 
c o n o conforme con los nueves va
lores fijados. 

Borrenes, 13 de Julio de 1954.—El 
Alcalde, José Prada. 3259 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que a l ñna l se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Castrillo dél Condado 3313 
Cuentas de 1950, 51, 52 y 53: 

Soto de la Vega 3314 

Junta Vecinal de Torre del Bieldo 
Acordado por esta Junta Vecinal, 

en sesión celebrada en Concejo 
abierto el día 17 de Junio úl t imo, la 
ios t rucc ión del expediente reglamen
tario para convertir en bienes de 
propios la superficie, sita en el para
je denominado «Fornillo)), de tres 
hec tá reas , tres á reas y cincuenta cen-
t iáreas , que forma parte integrante 
del monte comunal declarado de 
ut i l idad púb l i ca ( n ú m . 286 del Catá
logo) , la cual figura gráf icamente 
replresentada en el plano unido al 
expediente, y habiendo sido ratifica
do el indicado acuerdo por la Cor
porac ión de este Ayuntamiento, en 
sesión de 7 del actual, en cumpl í 
miento dé lo dispuesto en el art, 194 
de la Ley de Régimen Local, se abre 
la preceptiva in formación públ ica , 
por t é r m i n o de quince d ías , a fin de 
que durante dicho plazo pueda ser 
examinado por el vecindario y per
sonal interesadas el referido expe
diente, en la Secretar ía de esta Jun
ta, y formularse, en su caso, las re
clamaciones, reparos u observacio-
nes que estimen pertinentes. 

Torre dél Bierz», a 12 de Julio 
de 1954.—El Presidente, Angel Raga 
Nazába l . 32*7 

idmlnislriclúD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Carlos García Crespo, Licencia

do en Derecho, y Secretario del 
Juzgad» de^Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su Far-
tido. 
Doy fe: Que en el j u i c io sobre de

c la rac ión legal de pobreza, de que 
luego se h a r á m e n c i ó n , r ecayó la 
siguiente 

Seotencia.—En la ciudad de Va-
leflcia de Don Juan, a veinticuatro 

de Mayo de m i l novecientos cin
cuenta y cuatro. Vistos en primera 
instancia por el Sr, D. Antonio Mo 
Ueda Represa, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su Partido, 
los anteriores autos incidentales se 
guidos eotre partes: De una, y como 
demandante, el Procurador D. Pedro 
Sáenz de Miera Alonso, Procurador 
en representac ión de D. Manuel 
Suárez Rodríguez, y su esposa doña 
Paulina F e r a á n d e z Alvarez, mayo
res de edad y vecinos de La Robla, 
bajo la ,dirección técnica del Letrado 
Sr. Sáenz de Miera. De otra, y como 
demandados, el Sr, Abogado del Es
tado; D. Nicanor, D. Zacar ías y doña 
Prudencia Alonso Barrera, casada 
esta ú l t imo con D. Domiogo. Alegre 
Pellitero, vecinos de Palacios de 
Footeqha, y D. Luciano Alonso, ve-1 
c iño de An t imio de Arr iba , como 
herederos y llevadores de las fincas 
de D. Prudencio Alonso, y contra 
todos los d e m á s que se consideren 
herederos directos o indirectos, de 
D * María y D.a Bernarda Alvarez 
Merino. E n rebeld ía todos los seño
res demandados, excepto el Sr. Abo
gado del Estado. Sobre dec la rac ión 
legal de pobreza; y 

Fallo: Que, sin perjuicio de lo 
dispuesto em los ar t ículos 33, 37 y 39 
de la Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 
debo declarar y declaro pobres en 
sentido legal, a D . Manuel Suárez Ro
dríguez y su esposa D.a Paulina Fer
nández Alvarez, para entablar ac
ción re iv indica tor ía , y para promo
ver ju ic io de tes tamentar ía y de ab-
intestato de D,a María Merino y de 
D.* Bernarda Alvarez, con opc ión a 
los beneficios dispensados a los de 
su clase. Mediante la rebeldía de al 
guno de los demaadados, c ú m p l a s e 
lo dispuesto en el ár t . 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.-^-Así por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo —Amto 
nio Mol íeda .—Rubr icado . 

Publicada en el mismo día . 
Lo relacionado concuerda bien y 

fielmente con su o r i g i i a l , a que m é 
remito, y c u m p ü e n d o lo mandado, 
expido el presente en Valencia de 
Don Juan, a veinticuatro de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y cua
tro—Carlos García. 3091 

InisIno. p0r 

21.15 

Juzgado Comarcal de La Bañeza 

Don Emi l io Pérez Esteban, Secreta^ 
rio del Juzgado [Comarcal de La 
Bañeza , provincia de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

n ú m e r o 16 de 1954, seguido en este 
Juzgado contra Balbina Soriano, por 
el hecho de faltas contra la moral , 
se|ha dictado providencia declaran
do firme la semtencia reca ída en d i 
cho ju ic io , en la que se acuerda dar 
vista a la citada penada de la tasa
ción de costas que se inser ta rá des-

12,25 
12,00 

750.00 

79540 

pués, practicada en el 
t é rmino de tres días. 

Tasación de costas 
Mitad de costas causadas en 

la t r a m i t a c i ó n del ju ic io 
Derechos devengados a favor 

del Estado en ejecución de 
sentencia 

Reintegros del presente juicio 
Multa impuesta 

Total, s. e. u o. 
Importa la cantidad de setecientas 

noventa y cinco pesetas cuarenta 
cén t imos , que corresponde abonar a 
la condenada Balbina Soriano 

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento en forma a la penada 
cumpliendo lo acordado, expido e¡ 
presente para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por encontrarse dicha penada 
en ignorado paradero, visado por el 
Sr, Juez, en La Bañeza , a nueve de 
Jul io de m i l novecientos cincuenta 
y cuatro,—Emilio Pérez.—V.0 B.e: El 
Juez comarcal, (ilegible). 321i 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este Par
tido, en el sumario que se sigue con 
el n ú m . 22 de 1954, por abandono de 
familia, en v i r tud de denuncia for
mulada por Consuelo A b r i l Ovejero, 
contra su esposo Eladio Fernández 
Blanco, se cita a éste por medio de 
la presente cédula , para que en el 
t é r m i n o de diez días , comparezca 
ante este Juzgado a prestar declara
c ión , b a t i é n d o s e constar que el Ela
dio Fe rnández , en los meses de Fe
brero y Marzo del presente año, se 
hallaba trabajando en Ponferrada, 
y aperc ib iéndole que, de no verifi' 
cario, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Villalpando, 5 de Agosto de 1954.— 
E l Secreta rio, Juan A. González. 3208 

ComiiDiiaft de Re ían le s de Brídeles, 
lliGídayss Víllaoilar 

A v i r tud de las atribuciones que 
me están conferidas por la R. O. de» 
de A b r i l de 1872, relacionado con el 
apartado 2.e del a r t í cu lo 16 del Ke-
glamento de Sindicato de Riegos 
de 25 de Junio de 1884, y aparta
do 8.' del a r t ícu lo 27 del Estatuto a* 
Recaudac ión de 2 9 de Diciembre 
de 1948, vengo en dar a conocer » 
las. Autoridades, Organismos oncw 
les y usuarios de riego, el nomo 
miento de Recaudador de esta 
munidad, reca ído en D. Lea*1 . 
Nieto P e ñ a , quien tiene c01?10^ fo
liares a sus ó rdenes a D , Julio, ^" ¡a 
tonio, D. Leandro y D. José 
Nieto A l b X a IQS que se les coD^0-
iguales atribuciones para la re 
dac ión y sus incidencias. iqó3-

Gradefes. 28 de Diciembre ac 
El Presidente del Sindicato. 
sio Rodríguez. 


